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1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2650 

 

Popayán, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 135 del 15 de diciembre de 2021 

 

En atención al oficio No.709 fechado del 03 de septiembre de 2021 procedente del Juzgado 

primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, y radicado en esta 

judicatura mediante correo electrónico, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

  

PRIMERO: En su debida oportunidad y si hubiere lugar a ello, póngase a disposición del 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán,  los derechos 

herenciales que correspondan a  ILIA REBECA BETANCOURTH VELASCO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No.25.263.900, dentro del proceso No. 2021-00291-00 

adelantado por LUIS DAVID BETANCOURTH VELASCO Y OTROS,  contra DELIA 

MARIA O MARIA DELIA BETANCOURTH VELASCO y  así dar aplicación  al Art. 466 

del C. G.P.  

 

SEGUNDO: Comuníquesele al mencionado Juzgado que se ha tomado atenta nota de su 

Oficio No 709 fechado del 03 de septiembre de 2021 y que es el primero que llega en tal 

sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 


